
Derecho civil

a) Código civil
b) Derecho foral
c) El derecho de las personas 



Código civil

Derecho privado X público

El derecho público regula situaciones o relaciones en las que 
siempre debe intervenir una administración pública, órgano 
público o poder público. Serian relaciones entre estado i 
administraciones públicas; relaciones entre administraciones 
públicas; o relaciones entre estado o administración pública y un 
particular. Siempre tiene que intervenir un órgano público
 El derecho privado > relaciones entre particulares

 Por ej. Derecho civil



Código civil

El Derecho Civil tiene por objeto los derechos inherentes a la 
persona, 
derechos y deberes familiares, 
sucesión hereditaria, 
los contratos

-regula situaciones entre particulares, y entre ciudadanos.
-las partes siempre están en igualdad, ninguna tiene potestad 
sobre la otra.

Se caracteriza porque el derecho civil está integrado por 
NORMAS DE CARÁCTER DISPOSITIVO.



Código civil

Normas de carácter Dispositivo:

Son normas que dejan libertad a las partes para poder 
autorregular ellas mismas sus propios intereses, de tal manera 
que el particular puede modificar la norma dispositiva y también 
excluirla por autorregulación propia e incluso modificado por 
pactos entre las partes.

Si las partes no se han preocupado de autorregular sus intereses i 
de solucionarse sus problemas, entonces se aplica la norma. (con 
el vacío de las partes se aplica la norma dispositiva como 
subsidiaria).

Ej. Art. 96 C.Civil
Art. 1465 C.Civil.



Código civil

el derecho civil también tiene algunas NORMAS DE CARÁCTER 
IMPERATIVO, pero solo dentro del ámbito del derecho de la 
familia.

Normas de carácter Imperativo:

Son normas que se tienen que cumplir íntegramente. No dan 
libertad ni modificación alguna.

Ej. Art. 46 C.Civil.



Derechos forales

 se conoce al conjunto de ordenamientos jurídicos de derecho 
privado que se aplican en algunas zonas del país 
(principalmente Aragón, Vizcaya, Álava, Navarra y Cataluňa), 
coexistiendo con el Código Civil de España

 No se trata de un derecho único sino de derechos diversos en 
cada parte, por lo que hay que referirse a Derechos forales

 Restos de los derechos de los reinos que formaban parte de 
Espaňa



Derechos forales

 características básicas 

c) Aplicación general de disposiciones del Código civil.
d) El Código Civil como derecho supletorio de segundo grado, 

esto es, se aplicará en caso de que siendo la norma de uso el 
derecho foral, no sea posible encontrar normas para resolver 
el conflicto planteado.



Derechos forales

 Un ejemplo del Fuero de Álava:

 “El «usufructo poderoso» atribuye al usufructuario, además del 
contenido propio del derecho de usufructo, la facultad de 
disponer a título gratuito, "inter vivos" o "mortis causa", de la 
totalidad o parte de los bienes, en favor de todos o algunos de 
los hijos o descendientes del constituyente del usufructo.”



El derecho de las personas

 Conjunto de normas jurídicas que regulan la familia, las 
relaciones familiares y patrimoniales que existen entre sus 
miembros.

 PERSONA.- Todo ser capaz de tener obligaciones y derechos.

 PERSONAS FISICAS.- Son los hombres considerados 

individualmente.

 PERSONAS JURIDICAS.- Agrupamientos de individuos que 

constituyen seres colectivos que persiguen finalidades 
comunes y lícitas.



El derecho de las personas

 ATRIBUTOS DE LA PERSONALIDAD.- Son las cualidades 
que desde el punto de vista jurídico, deben tener los individuos 
y los distinguen unos de otros.

 CAPACIDAD JURIDICA.- Aptitud que tiene el individuo para 
ser sujeto de derechos.

 CAPACIDAD DE ACTUAR.- Aptitud del individuo para realizar 
actos jurídicos, ejercer derechos, y contraer obligaciones.


